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COMUNICADO Nº 26          LA ASOCIACIÓN CAIT INFORMA 

Junio 2013 

SEGURO COLECTIVO  

SUPERVIVENCIA - CUATRO ANUALIDADES 

TRIBUNAL SUPREMO - SENTENCIA FIRME 

El Tribunal Supremo por Auto de fecha 04/04/2013, desestima el Recurso de 
Casación para Unificación de Doctrina,  presentado por Telefónica de España 
SAU .(Sentencias, una del T.S.J. de la Rioja 26/07/2001, y la segunda del T.S.J 
.Madrid 03/11/2010. Antares) contra la Sentencia del T.S.J. Aragón de 10/09/12 
que condena a Telefónica al pago del capital asegurado de cuatro 
anualidades de salario, para el compañero de Teruel, cuya prima era 
descontada para el Seguro Colectivo de la nómina del trabajador, condenando 
además a Telefónica, al pago del interés legal del dinero incrementado en dos 
puntos, con imposición de las costas causadas incluyendo los honorarios del 
abogado en la cantidad de 800 euros, y la pérdida del depósito constituido para 
recurrir que se ingresara en el Tesoro Público.  

Se declara la firmeza de la sentencia recurrida. 

 

Telefónico la Asociación CAIT, te informa, asesora y reclama sobre tus 
derechos laborales y económicos. 

     JUNTA DIRECTIVA CAIT 

 


